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Delegación de Hacienda

Inspección de Tributos

Anuncios - notificación

Con fecha 4 de mayo de 1977, se 
hh instruido expediente por la Ins
pección de Hacienda de la provin
cia de Burgos en virtud de Acta 
modelo D. G. I. T.-A02, con las 
siguientes características:

Contribuyente: D. Francisco Mar
tínez Abajo.

Domicilio: Plaza Francisco Sar
miento, 4, Burgos.

Concepto: Impuesto General Trá
fico de las Empresas.— Ejercicio 
1973-74.

Base imponible: 1.353.000 pías.
Cuota al 2,70 por 100: 29.700.
Ingresado: 14.594.
Penalidad medio cuota: 15.106 y 

7.553.
Total demora: 1.575.
Total deuda: 24.234 pesetas.

—oOo-—
Con fecha 4 de mayo de 1977, se 

ha instruido expediente por la Ins
pección de Hacienda de la provin
cia de Burgos en virtud de Acta 
modelo D. G. I. T.-A02, con las 
siguientes características:

Contribuyente: D. Ismael Media- 
villa Paredes.

Domicilio: Avenida, del Cid, 88, 
Burgos.

Concepto: Impuesto General Trá
fico de las Empresas.— Ejercicio 
1972.

Base imponible: 1.353.00 ptas.
Cuota al 2,70 por 100: 36.531.

Penalidad medio cuota: 18.265.
Total deuda: 54.796 pesetas.

—oOo—
Con fecha 9 de mayo de 1977, se 

ha instruido expediente por la Ins
pección de Hacienda de la provin
cia de Burgos en virtud de Acta 
modelo D. G. I.. T. - A02, con las 
siguientes características:

Contribuyente: D. Domingo Fer
nández Lavín.

Domicilio: Merindad de Montija.
Concepto: Impuesto General Trá

fico de las Empresas.— Ejercicio 
1974.

Base imponible: 834.000.
Cuota al 2,70 por 100: 22.518.
Penalidad medio cuota: 11.259. 
Int. - demora: 786.
Total deuda: 34.563 pesetas.

—oOo—
Con fecha 9 de mayo de 1977, se 

ha instruido expediente por la Ins
pección de Hacienda de la provin
cia de Burgos en virtud de Acta 
modelo D. G. I. T.-A02, con las 
siguientes características:

Contribuyente: Q. Roberto Gon
zález Susilla.

Domicilio: Vitoria, 251, Burgos.
Concepto: Impuesto General Trá

fico de las Empresas.— Ejercicio 
1974.

Base imponible: 400.000.
Penalidad medio cuota: 5.400.
Cuota al 2,70 por 100: 10.800.
Int.-demora: 425.
Total deuda: 16.625 pesetas.

Con fecha 9 de mayo de 1977, se 
ha instruido expediente por la Ins
pección de Hacienda de la provin
cia de Burgos en virtud de Acta 

modelo D. G. I. T. - A02, con las 
siguientes características:

Contribuyente: D. Francisco Mar
tín Martínez.

Domicilio: Vitoria, 164, Burgos.
Concepto: Impuesto General Trá

fico de las Empresas.— Ejercicio 
1974.

Base impositiva: 723.000.
Cuota al 2,70 por 100: 19.521.
Penalidad medio cuota: 9.760. 
Int. - demora: 767.
Total deuda: 30.048 pesetas.

Con fecha 11 de mayo de 1977, se 
ha instruido expediente por la Ins
pección de Hacienda de la provin
cia de Burgos en virtud de Acta 
modelo D. G. I. T.-A02, con las 
siguientes características:

Contribuyente: D. José Siricio 
de la Iglesia.

Domicilio: Laín Calvo, 19, Bur
gos.

Concepto: Impuesto General Trá
fico de las Empresas.— Ejercicio 
1974.

Base impositiva: 1.747.000.
Cuota al 2,70 por 100: 47.169.
Penalidad medio cuota: 23.584. 
Int. - demora: 1.856.
Total deuda: 72.609 pesetas.

Con fecha 23 de marzo de 1977, se 
ha instruido expediente por la Ins
pección de Hacienda de la provin
cia de Burgos en virtud de Acta 
modelo D. G. I. T. - A02, con las 
siguientes características:

Contribuyente: D. José Luis Fer
nández Ledesma.

Domicilio: Calzadas, 28 Burgos.
Concepto: Impuesto General Trá- 
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íleo de las Empresas.— Ejercicio 
1974.

Base impositiva: 3.783.000.
Cuota al 2,70 por 100: 102.141.
Penalidad medio cuota: 51.070. 
Int. - demora: 3.871.
Total deuda: 157.082 pesetas.

—oOo—
Con fecha 24 de marzo de 1977, se 

ha instruido expediente por la Ins
pección dé Hacienda de la provin
cia de Burgos en virtud de Acta 
modelo D. G. I. T.-A02, con las 
siguientes características:

Concepto: Impuesto General Trá
fico de las Empresas.— Ejercicio 
1-972.

Contribuyente: D. Enrique Roa 
Zapata.

Domicilio: Polígono Allende Nue
vo, Aranda de Duero.

Base impositiva: 3.150.000.
Cuota al 2,70 por 100: 85.050.
Penalidad medio cuota: 42.525.
Total deuda: 127.575 pesetas.

—oOo—
Con fecha 28 de marzo de 1977, se 

ha instruido expediente por la Ins
pección dé Hacienda de la provin
cia de Burgos en virtud de Acta 
modelo D. G. I. T. - A02, con las 
siguientes características:

Contribuyente: D. Jesús Marcos 
González.

Domicilio: Vitoria, 184, 10°, Bur
gos.

Concepto: Impuesto General Trá
fico de las Empresas.— Ejercicio 
1974.

Base impositiva: 2.164.000.
Cuota al 2,70 por 100: 58.428.
Penalidad medio cuota: 29.214. 
Int. - demora: 2.214.
Total deuda: 89.856 pesetas.

—oOo—

Total deuda: 30.375 pesetas.
La presente inserción en el Bole

tín Oficial, de la provincia de Bur
gos, se efectúa en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de 17 de julio de 1958, 
sobre Procedimiento Administrati
vo, disponiendo los interesados de 
un plazo de quince días. .para for
mular . ante la Delegación de .Ha
cienda las alegaciones que estimen 
p’ertinentes.

•íro'Jldencias Judiciales
BURGOS

D. José María Azpeúrrutia More
no, Magistrado-Juez dé Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de don Juan Pérez 
Martín, mayor de edad, casado, em
pleado, de Bilbao, se tramitan au
tos de declaración ds herederos 
abintestato de don Marcelino Pé
rez de Benito, hijo de don Gerva
sio y de doña María, natural de Be- 
lorado, que falleció en dicha ciudad 
en éstado de soltero, el día 24 de 
enero de 1976, interesando se de
clare heredero abintestato del mis
mo, su hermano de doble vinculó, 
don Pablo Pérez de Benito, y se 
llama por medio del presente a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo, dentro 
del término de 30 días.

Dado en Burgos, a 18 de mayo 
de 1977.—El Magistrado-Juez, José 
María Azpeurrptia Moreno.— El 
Secretario (ilegible).

2508.-471,00

Con fecha 29 de marzo de 1977, se 
ha instruido expediente por la Ins
pección de Hacienda de la provin
cia de Burgos en virtud de Acta 
modelo D. G. I. T. - A02, con las 
■siguientes características:

Contribuyente: D. José María Pé
rez Gallego.

Domicilio: Zurrezurtano, 2, 5.°, 
Aranda de Duero.

Concepto: Impuesto General Trá
fico de las Empresas.— Ejercicio 
1972.

Base impositiva: 750.000.
Cuota al 2,70 por 100: 20.250.
Penalidad medio cuota: 10.125. '

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en cumpli
miento de carta-orden de la Au
diencia Territorial de Burgos, di
manante de tasación de costas 
practicada en autos de juicio eje
cutivo seguidos ñor el Banco "de 
Vizcaya, S. A., contra la Compañía 
Internacional de Bebidas Burgale
sas, S. A. —Cibbe—, de Villalvilla 
de Burgos, por resolución dictada 
con esta fecha, he acordado anun

ciar . la venta en pública subasta., 
por segunda vez, término de ocho 
dias y rebaja del 25% del precio 
del avalúo, de los seguientes bie
nes embargados en dichos autos 
como de la propiedad de la de
mandada.

1. Seis mil litros de vino mon- 
tilla, depositados en el depósito 
número 16, de 'Bodegas Cibbe., Ta
sados en 66.000 pesetas.

2. Ciento veintiséis cajas de. 18 
botellas cada una, de vino blanco 
montllla, a veinte. pesetas botella. 
Total tasación, 25.200 pesetas, el 
vino y 12.600 pesetas las cajas, » 
100 pesetas cada una.

Para el remate se ha señalada 
las once horas del día once de ju
nio próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a les 
licitadores: Que, para tomar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente en Secretaría del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio 
de esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho precio; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero, y que los bienes se hallan en 
Bodegas Cibbe, donde pueden ser 
examinados en dias y horas há
biles.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. —El Secretario, 
(ilegible).

2560.-780,00

Don Josj María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha, en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Compa
ñía Anónima Alava Mercantil, de 
Vitoria, contra la Compañía Inter
nacional Burgalesa de Bebidas, So
ciedad Anónima, Bodegas Cibbe, 
de Villalbilla de Burgos, sobre re
clamación de cantidad, he acorda
do anunciar la venta en pública su
basta, por segunda vez, término 
de ocho días, y. con rebaja del 25 °Ie 
del precio del avalúo, de los si
guientes bienes embargados como 
de la propiedad de la demandada, 



PAG. 327 MAYO 1977—NUM. 121B. O. DE BURGOS

hallándose en depósito de Bodegas 
Cibbe.

1. Cinco mil litros de vino tin
to común de distintas proceden
cias, de los que se han tomado 
muestras que obran en este Juz
gado. Tasados en doce pesetas li
tro. Total de la tasación, 60.000 
pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día once de ju
nio próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a les 
licitadores: Que, para tomar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente en Secretaría del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio 
de esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas oue no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho precio; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero, y que los bienes se hallan en 
Bodegas Cibbe, donde pueden ser 
examinados en dias y horas há
biles.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno. —El Secretario, 
(ilegible).

2561.-705,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri- 

' mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 116-75, a ins
tancia de la Compañía Mercantil 
Anónima «Equipos para Bodegas y 
Destilerías, S. A.», La Girondine, 
de San, Sebastián, contra la Com
pañía Internacional de Bebidas 
Burgalesas, S. A. —Bodegas Cib
be—, de Villalvilla de Burgos, so
bre reclamación de cantidad, por 
resolución dictada con ésta fecha, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días, y .rebaja del 
25 % del precio del avalúo, de los 
siguientes bienes embargados en 
dichos autos como de la propiedad 
de la demandada:

1. Un filtro de. vino marca Gia- 
naza Ibérica, S. A., de Barcelona, 
que es un Olympic FGL, con tres 
motores, el principal de 4 CV, mar
ca AEG, y los otros dos • de 1/2 

CV., marcas Cenemesa y Siemens. 
Tasado en 400.000 ptas.

2. Un filtro de vino de placas 
marca Seitz, a medio uso. Tasado 
en 30.000 pesetas.

3. 58 cajas de vino blanco, re
serva, de 3/4, con diez botellas ca
da una. Tasadas en 8.700 ptas. las 
botellas y en 5.800 ptas. las cajas.

4. 32 cajas de vino tintó, tipo 
reserva 3/4, de diez botellas cada 
una. Tasadas en 4.800 ptas. las bo
tellas y en 3.200 ptas. las cajas.

5. ' 270 cajas de doce botellas ca
da una, de 3/4, marca Palacio de 
Arganza, de Vlllafranca del Bier- 
zo. Tasadas en 113.400 pesetas.

6. 25 eajas de placas de filtros, 
para la máquina filtradora. Tasa
das en 18.750 ptas.

7. Una máquina lavadora de 
botellas, marca Chelle, de capaci
dad de limpieza de 3.500 botellas 
hora, de color rojo intenso, a me
dio uso. Tasada en 500.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día once de ju
nio próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que, para tomar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente en Secretaría del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio 
de esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho precio; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero, y que los bienes se hallan en 
Bodegas Cibbe, donde pueden ser 
examinados en días y horas há
biles.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
Siete. _ El Juez, José María Az
peurrutla Moreno. —El Secretario, 
(ilegible).

2559.—1.158.00

« o?iei bf

CAMARA UNCIAL df gomércid 
E INDUSTRIA DE BURGOS

Concurso para la provisión del 
cargo de Secretario Generdl de 

esta Cámara
Finalizado el plazo de quince 

días para la presentación de re
clamaciones de los aspirantes al 
cargo de Secretario General de 
ésta Cámara, cuya relación se pu

blicó en el «Boletín Oficial» de la 
provincia-de Burgos del día 7 de 
mayo de 1977, y no habiéndose 
presentado ninguna reclamación, 
se hace público que los aspirantes 
admitidos al citado Concurso han 
sido los siguientes:

Don Carmelo García García.
Don José María Menor Monas

terio.
Don José Luis Miguel de la Villa.
Lo que se publica a efectos de 

lo dispuesto en la Base 7.a del 
Concurso referido.

Burgos, 26 de mayo de 1977.—El 
Presidente, Antonio Medrano de 
Pedro.

2558—441.00

INSTITUTO NACIONAL PARA LA C0N8ERVAGIGK 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos

Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de amojonamiento del 
monte. núm. 196 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de la pro
vincia de Burgos, denominado 
«Tortijona», de la pertenencia de 
las Juntas Vecinales de Obécuri y 
Bajauri, Entidades Menores del 
Ayuntamiento de Condado de Tre- 
viño, se hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 147 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, se 
abre vista del expediente en las 
Oficinas de este Servicio Provin
cial, Plaza de Alonso Martínez, 7-
2.°,  durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para que pueda ser 
examinado todos los días hábiles, 
desde las nueve a las catorce ho
ras, por todos los interesados, que 
podrán presentar durante los quin
ce días siguientes, las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 18 de mayo de 1977. — El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Comisaría de Rgyas del Ebro
Concesión administrativa d c un 
aprovechamiento d.e aguas públicas 

con destino a riegos
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Visto el expediente incoado a 
instancia de don Pedro Salazar Ca
mero, que acogiéndose al Decreto 
3290/1974, de 25 de octubre, solici
ta la concesión de 3,80 litrbs por 
segundo de aguas públicas a deri
var del río Zadorra, en el paraje 
«Somonte», perteneciente al térmi
no municipal de La Puebla de Ar
ganzón (Burgos), con destino al 
riego de la finca señalada con el 
número 17 del Plano de Concentra
ción Parcelaria de La Puebla de 
Arganzón y cuya superficie total 
es de 6,6392 Has.

Considerando: Que no se han 
presentado reclamaciones, que es 
favorable el informe de la Sección 
de Aprovechamientos Hidráulicos, 
que a su vez recoge el resto de los 
informes emitidos y que el peticio
nario ha manifestado su conformi
dad con el ofrecimiento de condi
ciones que se le hizo.

Esta Comisaría de Aguas ha re
suelto otorgar a don Pedro Salazar 
Camero, la concesión de 3,32 litros 
por segundo de aguas derivadas 
del río Zadorra, en término muni
cipal de La Puebla de Arganzón 
(Burgos), con destino al riego de 
la finca señalada con el número 17 
en el Plano de Concentración Par
celaria de La Puebla de Arganzón, 
y cuya superficie total es de 6,6392 
Has., pudiendo realizar esta deri
vación con caudales mayores al 
continuo y jomadas restringidas 
equivalentes, sin que pueda deri
varse un volumen superior a los 
7.000 m. cúbicos por hectárea re
gada y año, con arreglo a las con
diciones generales que se adjuntan 
excepto la número 11 que no es de 
aplicación y la siguiente:

Condición particular

Condición única: Las obras e 
instalaciones se ajustarán, en lí
neas generales, a las indicadas en 
la documentación que obra en el 
expediente. La Comisaría de Aguas 
del Ebro, podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento de las obras y que 
ño impliquen modificación en la 
esencia de la concesión.

Condiciones generales

1.a—La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 

sus expensas un módulo o de ins
talar un contador volumétrico para 
limitar el caudal al concedido.

2. a—Igualmente se reserva el de
recho de fijar el período de utiliza
ción de las instalaciones elevadoras 
o bien el de exigir del concesionario 
la modificación de las mismas pa
ra adaptarlas al caudal continuo 
concedido, si las circunstancias lo 
aconsejasen para conseguir el me
jor aprovechamiento y distribución 
de las aguas públicas.

3. a—La Administración no res
ponde del caudal que se concede, 
que dependerá en su disponibili
dad de los circulantes en cada mo
mento por el cauce, después de 
atender los aprovechamientos exis
tentes que sean preferentes.

4. a—La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por razones ecoló
gicas y cuando lo juzgue oportuno, 
un caudal mínimo a respetar en el 
cauce cuyas aguas se captan con 
este aprovechamiento. Fijado di
cho caudal y el punto por el que 
debe circular, se comuñi cara al 
concesionario, quien vendrá obli
gado a limitar el derivado por su 
captación en la cuantía necesaria 
y a construir, a sus expensas, los 
dispositivos que pudieran resultar 
precisos para comprobar y garan
tizar en su caso, el cúmplimiento 
de esta obligación, así como a acep
tar el sistema de control que la Ad
ministración señale en cada mo
mento.

5. a—La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, quedará 
a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Ebro, siendo de cuenta del con
cesionario las remunerad o n e s y 
gastos que por dichos conceptos 
Se originen, con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

6. a—Se autoriza la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decreta
das, en su caso, por la autoridad 
competente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio pú
blico de los terrenos que se ocu
pen, por cuya razón no podrán ser 
inscritos en el Registro de la Pro
piedad ni ser objeto de enajena
ción, cesión, venta o permuta.

7. a—El agua que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando 

prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de 
aquélla.

8. a— L a Administración s e re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin per-- 
judicar las obras de aquélla.

9. a—Se otorga esta concesión por 
un plazo de 99 años, contados a 
partir de la fecha de la presente 
resolución.

10. a—E s t a concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo los derechos particulares y 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. a—El depósito constituido en 
la cuantía del 1 por 109 del presu
puesto de las obras que afectan a 
terrenos de dominio público, que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto al concesionario 
una vez aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

12. a—Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públi
cas, con motivo de las obras de 
regulación realizadas o a realizar 
por el Estado, que proporcionen o 
suplan las aguas utilizadas en este 
aprovechamiento, sin que el abono 
de este canon ni la propia conce
sión en sí, otorguen ningún dere
cho al concesionario para interve
nir en el régimen de regulación de 
la cuenca.

En caso de que los terrenos re
gados con este aprovechamiento 
quedasen algún día dominados por 
un canal de riego construido por 
el Estado, quedará caducada la 
presente concesión, pasando a in
tegrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico - admi
nistrativas que se dicten con ca
rácter general.

13. a—Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones, vigentes, o que 
se dicten, relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter 
social o fiscal.

14. a—El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons- 
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tracción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial para conservación de las 
especies acuícolas.

15. a—Esta autorización no facul
ta por sí sola para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, debe
rá obtener la reglamentaria autori
zación del Organismo competente.

16. a—Caducará esta cono e s i ó n 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en 
dichas disposiciones.

Oportunamente se le dará cuen
ta del número de inscripción de 
esta concesión en el. Libro Registro 
de Aprovechamientos de Aguas 
Públicas.

Al mismo tiempo se le advierte 
de la obligación de presentar este 
documento, dentro del plazo de 30 
días, contados a partir de la fecha 
de la notificación de esta resolu
ción, en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados de la Delega c i ó n de 
Hacienda correspondiente, para el 
abono o exención, en su caso, del 
citado impuesto o de cual quier 
otro que pudiera corresponder.

Contra esta resolución puede in
terponerse recurso de alzada ante 
el limo. Sr. Director General de 
Obras Hidráulicas, en un plazo de 
quince días, contados a partir de 
la fecha de su notificación.

Se acompaña duplicado de la 
presente comunicación para que 
una vez firmado el «recibí», sea 
devuelto a esta Comisaría de 
Aguas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en este Boletín 
Oficial de la provincia.

Zaragoza, 29 de abril de 1977.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

2476.-3.210,00

AYUNTAMIENTO DE DUROOS
Por Auto Servicio, S. L., se ha so

licitado del Excmo. Ayuntamiento 
licencia para apertura de un esta
blecimiento destinado a lavado de 
coches, en la calle de Martín Anto- 
línez, núm. 10;' bajo.—Exp. 128/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se Instruye, con 
motivo de la indicaad solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi- 
pllmiento de lo dispuesto en el ar
cado plazo.

Burgos, 12 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.

2569.-545,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por D. Jesús Bermejo Moreno, 
se ha solicitado licencia para la 
instalación de un almacén de ven
ta al por mayor de pescados, con 
tanque para la fabricación de hie
lo, y dos cámaras frigoríficas, una 
para conservación de productos 
congelados, y otra para conserva
ción de productos frescos, sito en 
la Carretera de Bilbao, s./n., en 
la parte posterior de la casa se
ñalada con el núm. 10, de este tér
mino municipal.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del nú
mero 2 del articulo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública oor tér
mino de diez días, a contar de- la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
puedan formúlar las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con moti
vo de indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Industria de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du

rante las horas de oficina en in
dicado plazo.

Miranda de Ebro, a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta 
y siete. — El Alcalde, Isaac Rubio 
Blanco.

2525.-618,00

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Aprobada por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno de esta ciudad 
de Salas de los Infantes, con el 
quorum legal, la Ordenanza del 
impuesto municipal Gastos Sun
tuarios de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 99 y siguien
tes del Decreto 3250/1976 de 30 
de diciembre y en cumplimiento 
de lo determinado en ei artículo 
722 de la Ley de Régimen Local 
(texto refudido de 24 de junio de 
1955), el acuerdo juntamente con 
la Ordenaza citada, queda expues
to al público en la Secretaría Mu
nicipal, durante el plazo de 15 días 
hábiles, a efectos de examen y 
presentación de reclamaciones a 
que haya lugar por los interesa
dos legítimos.

Salas de los Infantes, a 20 de 
mayo de 1977.—El Alcalde, Julián 
Ruiz Molinero.

Aprobada por el Excmo. Ayunta
miento Pleno de esta ciudad de 
Salas de los Infantes, con el quo
rum legal, la Ordenanza de Con
tribuciones Especiales, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
ticulo 23 y siguientes del Decreto 
3250/1976 de 30 de diciembre y en 
cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 722 de la Ley de Ré
gimen Local —texto refundido de 
24 de junio de 1955— el acuerdo 
juntamente con la Ordenanza ci
tada, queda expuesto al público, en 
la Secretaría Municipal, durante el 
plazo de 15 días hábiles, a efectos 
de examen y presentación de las 
reclamaciones a que haya lugar 
por los interesados legítimos.

Salas de los Infantes, a 20 de 
mayo de 1977.—El Alcalde, Julián 
Ruiz Molinero.

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión ordinaria de 13 de los co
rrientes, aprobó con quorum legal 
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la Ordenanza Fiscal que regula la 
aplicación de contribuciones espe
ciales para ejecución de obras o 
establecimiento, ampliación y me
jora de servicios, conforme a lo 
dispuesto en el art. 23 de las nor
mas aprobadas por Real Decreto 
3250/1976 de 30 de diciembre.

En su virtud y conforme a lo 
dispuesto en el art. 722 de la Ley 
de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955), el acuer
do aprobatorio y Ordenanza rese
ñada, estarán a disposición del 
público en la Secretaría Municipal, 
por 15 días hábiles, durante los 
cuales se admitirán las reclama
ciones de los interesados legítimos.

Regumiel de la Sierra, 19 de 
mayo de 1977. — El Alcalde (ile
gible).

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el padrón dé Im
puesto Municipal de Circulación 
de vehículos del año actual 1977, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría Municipal, por término de 
15 días, hábiles, durante los cuales 
puede ser examinado libremente 
por los contribuyentes interesados 
y formular por escrito cuantas re
clamaciones consideren legales, 
pues transcurrido dicho plazo sin 
reclamaciones, se considerarán fir
mes las cantidades señaladas y se 
dispondrá su cobro por vía regla
mentaria.

Regumiel de la Sierra, 19 de 
mayo de 1977. — El Alcalde (ile
gible).

Esta Corporación Municipal, en 
sesión ordinaria de 13 de los co
rrientes, adoptó acuerdo relativo a 
la aprobación del proyecto técnico 
redactado por el Arquitecto don 
Marcos Rico Santamaría, de la 
obra de urbanización de la Zona 
de las Callejas hasta la calle de 
San Pedro y otras, en Regumiel 
de la Sierra, por 5.365.421,02 pese
tas, cuyo proyecto se expone al 
público por plazo de 30 días há
biles, contados a partir del siguien
te, también hábil, al de. la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, du
rante el cual podrá ser examinado 
por las personas interesadas y por 
las que se hallen legitimadas, y 
formular las reclamaciones que es
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timen pertinentes a su derecho, 
por escrito.

Regumiel de la Sierra, 20 de ma
yo de 1977.—El Alcalde, Benigno S.

Ayuntamiento de Caleruega
Aprobado por esta Corporación 

Municipal el proyecto técnico re- • 
dactado por el señor Ingeniero de 
Caminos, C. y P„ don Miguel Bron- 
chalo de la Vega, para la ejecución 
de obras de una depuradora de 
aguas- residuales de esta localidad,, 
dicho documento es objeto de in
formación pública por plazo de. 
treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado y formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Caleruega, á 20 de mayo de 1977. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Villamediapilla

Se expone al público, con la de
bida aprobación del Ayuntamiento, 
el padrón de vehículos de Impues
to Municipal de Circulación de 
1977.

El plazo de exposición al público 
será de 15 dias hábiles, durante los 
cuales podrá ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se es-- 
timen .oportunas en Secretaría del 
Ayuntamiento.

A los efectos de las bonificacio
nes a que alude el art. 82-3 del 
Real Decreto 3250/76, los titulares 
de los vehículos a los que pueda 
corresponder la concesión, lo soli
citarán del Ayuntamiento con la 
aportación de la documentación 
que acredite el derecho a dicha 
•bonificación.

Villamedianilla, 20 de mayo de 
1977. _ El Alcalde, Luis Alvarez.

Ayuntamiento de Vallejera
Se expone al público, con la de

bida aprobación del Ayuntamiento, 
el padrón de vehículos de Impues
to Municipal de Circulación de 
1977.

El plazo de exposición al público 
será de 15 días hábiles, durante los 
cuales podrá ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se es

timen oportunas en Secretaría del 
Ayuntamiento.

A los efectos de las bonificacio
nes a que alude el art. 82-3 del 
Real Decreto 3250/76, los titulares 
de los vehículos a los que pueda 
corresponder la concesión, lo soli
citarán del Ayuntamiento con la 
aportación de la documentación 
que acredite el derecho a dicha 
bonificación.

Vallejera, a 20 de mayo de 1977. 
El Alcalde, Marcelino Salcedo.

Ayuntamiento de Atapuerca
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento las Ordenanzas Fis
cales y sus tarifas, referentes a las 
exacciones qúe seguidamente se re
lacionan para surtir efectos a par
tir del ejercicio de 1977, los respec
tivos expedientes, con sus acuerdos 
de imposición o modificación, se 
hallarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán 
examinarlos y presentar cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes, 
los interesados legítimos, conforme 
dispone el art. 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Exacciones de nueva creación
Ninguna.
Exacciones que se modifican 

Tasa de rodaje y arrastre de ve
hículos, por la vía pública.

Id. rentas.
Id. desagüe de canalones.
Id. circulación de vehículos.
Id. de ocupación y venta en las 

vías públicas por ambulantes.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Atapuerca, a 18 de mayo de 1977. 

El Alcalde, Meliades García.

Ayuntamiento de Cillaperlata
El Ayuntamiento de Cillaperla

ta, en sesión extraordinaria cele
brada el día 29 de abril actual,, 
aprobó con el quorum legal, la Or
denanza Fiscal que regula la apli
cación de contribuciones especiales 
para ejecución de obras o estable
cimiento, ampliación y mejora de 
servicios, coñforme a lo dispuesto 
en el art. 23 de las Normas apro
badas por el Real Decreto 3250/ 
1976, de 30 de diciembre.

En su virtud y conforme a lo 
dispuesto en el art. 722 de la Ley 
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de Régimen Local (texto retundido 
de 24 de junio de 1955), el acuerdo 
aprobatorio junto con la Ordenan
za reseñada estarán a disposición 
del público en la Secretaría Muni
cipal durante las horas de oficina, 
por el plazo de quince días hábi
les, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones de los inte
resados legítimos.

En Cillaperlata, a 2 de mayo de 
1977. — El Alcalde, Elicio Mar
tínez.

-Subastas ? Concursos
nilMA’lllUII DE BUSGliS

Habiendo sufrido error al con
feccionar el pliego de condiciones 
que regirá en la subasta para la ad
quisición de un vehículo todo te
rreno con destino a la Polcía Mu
nicipal, la Comisión Municipal Per
manente, ha anulado el mismo, así 
como el anuncio de la licitación 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 108, de 12 de 
mayo, aprobando unas nuevas ba
ses y el siguiente

ANUNCIO

Objeto de la subasta.—La adqui
sición de un vehículo todo terreno 
y techo metálico, con destino a la 
Policía Municipal.

Tipo- de licitación.—535.000 pese
tas a la baja.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negoc i a d o de 
Contratación, dentro de los días 
hábiles y horas de oficina.

Garantías.— La provisional, por 
un importe de 10.700 pesetas y la 
definitiva, el 4 por 100 del precio 
de adjudicación.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en 
cualquiera de los días hábiles y 
durante las horas de oficina, a par
tir de la fecha de publicación del 
■anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y hasta las trece horas 
del día anterior a la apertura de 
plicas.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 11 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del oportu- 
.no anuncio en el Boletín Oficial de 

la provincia, celebrándose este ac
to a las trece horas.

Modelo de proposición

D , vecino de ...... , con
domicilio en la calle > núm... 
piso. .... en represéntación de la 
Empresa enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficia.' 
de la provincia, núm. ..., corres
pondiente al día ... ele .............  de
19 .... así. como de las condiciones 
fijadas para optar a la subasta de 

 las cuales acep
ta en su totalidad el firmante, com
prometiéndose , Bur
gos, fecha y firma.

Burgos, 20 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, R. Cardona.

2557.-942,00
WlAZUWVWWTWWWVWÍflJ’WWt

Ayuntamiento de Briviesca
Cumplidos los trámites regla

mentarios se anuncia licitación, 
que se resolverá por el sistema de 
concurso, cuyo contenido conforme 
al art. 25 del Reglamento de 9 de 
enero de 1953, es como sigue:

Objeto: Contratar la prestación 
de los servicios de Recaudación 
Agencia Ejecutiva por gestión di
recta, en sus períodos voluntario y 
ejecutivo de todas las exacciones 
municipales que ponga al cobro el 
Ayuntamiento.

Tipo: A la baja, sobre la base de 
cualquiera de las remuneraciones 
señaladas como pago por la pres
tación de estos servicios, a. saber:

a) El seis por ciento sobre la 
suma dé todo lo recaudado en pe
ríodo voluntario.

b) El medio por ciento como re
compensa especial por buena ges
tión, si en el período voluntario la 
recaudación alcanzara el- 95 por 
100 del total cargo.

c) El cincuenta por ciento del 
recargo de apremio en período eje
cutivo.

d) El cincuenta por ciento del 
recargo de prórroga del periodo 
voluntario, cuando así proceda.

Duración: Desde la fecha de ad
judicación definitiva hasta 31 de 
diciembre de 1978; con prórroga, 
a voluntad de ambas partes, para 
cada ejercicio económico sucesivo.

Garantía provisional: 71.297 
pesetas.

Garantía definitiva: 142.594 
pesetas, que representa el 2,5 por 

100 de los valores a realizar, según 
promedio del último bienio.

Modelo de proposición
D  domiciliado en  

calle de ,., núm  pro
visto del Documento Nacional de 
Identidad núm  cuya foto
copia acompaño, enterado del plie
go de condiciones que rige el con
curso para adjudicación de los 
servicios de Recaudación - Agencia 
Ejecutiva del Excmo. Ayuntamien
to de Brivieséa y del anuncio in
serto en el «Boletín Oficial» de la 

. provincia núm ;., correspon
diente al día ; se obliga a to
mar a su cargo la prestación de 
dichos servicios, sujetándome en 
todo a las referidas condiciones a 
cambio de la contraprestación eco
nómica" que se detalla en la cláu
sula sexta, con una baja del  
(detallar la que proceda).

Adjunto resguardo de haber 
constituido la garantía provisional, 
así como declaración de capacidad 
y «curriculum vitae» exigidos.

(Fecha y firma del proponente).
Presentación de plicas: En la 

Secretaria del Ayuntamiento, a ho
ras de oficina, durante los veinte 
días hábiles siguientes a aquél en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pudiendo los interesados consultar 
el expediente que estará de mani
fiesto en los días, horas y oficina 
señalados.

Apertura: En el despacho de la 
Alcaldía, a la una de la tarde del 
primer día hábil siguiente, al en 
que termine el, plazo de presenta
ción, según cómputo anterior.

No se precisan autorizaciones 
para este contrato y existe com
promiso contraído para consignar 
en Presupuesto Ordinario de cada 
ejercicio, las cantidades necesarias 
para el pago del premio de co
branza y demás remuneraciones 
señaladas.

Briviesca, 23 de mayo de 1977. — 
El Alcalde accidental, Luis Lacasa.

2562.-1.209,00
WWVVVVWW

Ayuntamiento de Castrillo de 
Riopisuerga

Subasta gara contratar el arren
damiento de una finca rústica.

De conformidad con 'el acuerdo 
de este Ayuntamiento y al amparo 
del art. 313 de la Ley de Régimen 
Local y sus concordantes, art. 25 
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del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se 
anuncia la siguiente subasta:

1. a Objeto del contrato: El 
arrendamiento de una finca rústi
ca denominada «El Soto», que ra
dica en dicho pago. Tiene una su
perficie aproximada de 12 Ha., cuya 
situación es: Norte, río Pisuerga; 
Este, camino y pradera del Tojo; 
Sur, camino de la Huerta, y Oeste, 
arroyo; finca que de presente se 
encuentra sembrada y tal condi
ción se incluye en el arriendo 
igualmente.

2. a Duración del arriendo: Diez 
años, en coincidencia con diez 
campañas agrícolas.

3. a Tipo de dicitación: Ciento 
treinta mil pesetas (130.000) por el 
primer año de arrendamiento, au
mentándose en las sucesivas anua
lidades, aplicando a este precio 
Inicial el porcentaje que el Insti
tuto Nacional de Estadística seña
le como elevación del coste de la 
vida.

4. a Forma de pago: La primera 
anualidad será efectiva a la firma 
del contrato y las otras nueve res
tantes se pagarán anualmente y 
antes de la fecha del otorgamiento 
del arriendo.

5. a Garantías: Provisional por 
el tres por ciento del tipo de lici
tación y la definitiva por el seis 
por ciento del precio de la adju
dicación.

6. a Presentación de plicas: Has
ta media hora antes de la celebra
ción de la subasta, que se celebra
rá a los once días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, lugar: Ayuntamiento 
y hora de las trece.

7. a Segunda subasta: De resul
tar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda habiendo 
transcurrido diez días hábiles des
pués de la fecha de esta primera, 
con el mismo tipo de licitación, 
hora y lugar.

Modelo ele proposición

Don mayor de edad, veci
no de  provincia de  
con domicilio en  núm  
provisto de Documento Nacional 
de Identidad núm , manifies
ta: Que enterado de las condicio

nes que ha de regir la subasta del 
arrendamiento de la finca «El 
Soto» y que ha de dedicarse a la 
explotación agrícola, acepta total
mente dichas condiciones, com
prometiéndose a satisfacer por tal 
arrendamiento la cantidad de 
pesetas  (exprésese en letra 
y cifra)  pagaderas en la 
forma establecida en el pliego, sa
tisfaciendo en el día del otorga
miento de la escritura todos los 
gastos que se señalen en la condi
ción sexta del pliego de condicio
nes, cumpliendo asimismo las res
tantes condicione? del mismo.

(Fecha y firma del proponente),
Nota: Adjuntar justificante de 

haber constituido la fianza provi
sional (que puede constituir en la 
Depositaría o en entidades banca- 
rías) y la declaración jurada que 
prescriben los arts. 4 y 5 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

En Castrillo de Riopisuerga, a 
veinte de mayo de mil novecientos 
setenta y siete. — El Alcalde (ile
gible).

2563.-1.368,00

Junta Vecinal de 
Quintanaopio

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, se anuncia su
basta pública de aprovechamiento 
de pastos con superficie de dos 
hectáreas, sitas en el monte 67 «La 
Campiña» denominado «Nava» de 
esta entidad.

Con carácter de urgencia se ce
lebrará el once día hábil, contados 
del siguiente también hábil, en que 
aparezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y a las 
12 horas, admitiéndose pliegos has
ta la misma hora.

El adjudicatario deberá cerrar 
con alambre de espino la superfi
cie objeto de la presente subasta 
a sus expensas.

Procurará mantener la superfi
cie limpia de maleza y no efectua
rá corta de arbolado.

Dadas las circunstancias de la 
subasta y no estar adjudicado el 
resto del monte, se autoriza la mis
ma por 10 años.

El precio de tasación por Ha. y 
año será 1.765 pesetas.

Si realiza alguna obra dentro de 
la parcela y no fuese desmontable,, 
quedará a beneficio del monte.

Quintanaopio, 23 de mayo de 
1977. — El Alcalde, Luis Barcena.

2565.-519,00 

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle Urbión

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA y de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes del mismo y del económico-ad
ministrativo aprobado por este 
Ayuntamiento, que se encuentra de 
manifiesto al público durante el 
plazo de ocho días al objeto de oír 
reclamaciones, tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayuntamien
to, a las doce horas del día siguien
te hábil de transcurridos veinte 
también hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, la su
basta para el aprovechamiento ex
traordinario de 133 robles madera
bles marcados con un volumen de 
67 m. c. de madera y 26 hayas ma
derables con' 25 m. c. de madera, 
sito en el monte Dehesa-Tejera,, 
número- 50 del C. IT. P„ propiedad 
de este municipio y otro, bajo la 
tasación inicial de ciento treinta 
mil cuatrocientas pesetas, y caso 
de resultar desierta, se repetirá la 
licitación al décimo día hábil, con
tado a partir del siguiente a la ce
lebración inicial, a la misma hora 
y en las mismas condiciones.

Las proposiciones para optar a 
esta subasta se ajustarán al forma
to que consta en el pliego de con
diciones y podrán presentarse en 
la Secretaria Municipal hasta las 
once horas del día de la subasta, 
acompañando resguardo de la fian
za provisional equivalente al 5 % 
de la tasación, declaración jurada 
a que se refieren los arts. 4 y 5 del 
Reglamento de contratación de las 
Corporaciones Locales, así como el 
carnet de Empresa.

Santa Cruz del Valle Urbión, 18 
de mayo de 1977. — El Alcalde, 
José Bartolomé.
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